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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN*
Cali© dei Carmen, núm. 29, princlpai* 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE BJBJMLPDARES: 
lAInUterio do Es Gobernoclón, planta b̂ fa. 

Ndmoro suelto, 9,60.

A C E T A  D E  M A D B
S U M A R I O

P a r te

Üülstsrl® de la ^laerra:
Bsaí decreto mmdrmdo iGemml de la $e> 

gunda Brigada de Othfí̂ doreB al General 
de briga ia üicardo Burgmíe y Lana, 
fdgina 895.

ülnlsterla de IdarSna:
Seal decreta autúrígando aí MinUito de 

este Departamento para concertar con la 
 ̂ Central Siderúrgica el euminUtro al Ár» 

señal de la Carraca del mmierial áe ace  ̂
ros laminados necesark^s parala cons* 
truceión de barca&M para transpuse de 
carbón y municiones con des timo d los 
pumf js mélitares de Ferrol, CáMzy Car* 
iagena,--Página 895,
Einisteri» i« ¡astreedéa PúMIca f Bellas irtes:

Eeal decreto admitiendo la dmiuión del 
 ̂ cargo de Delegado Uegio de Primara en-

ssñan&a de Valencia d D, Miguel Ángel 
Bíb$ra y Gevolla,--Página

Otro nombrando Delegado E§gío de Frime* 
ra erm ^m á  áe Vahnciu á D. fofé Ma^ 
fia Oalatayud Boler,’—Página 895,

 ̂ ífBlsterla da ia ñmrrm
Beal orám disponiendo le deî nelejafs ú 

¡os indiiMms que p^uran !en la relación 
qtte «fl publica lasí.500 pesetas qm depo» 
sitaron para redim rie dei servicio milk 
tár activo.'—Fdgimae 895 y 896.

AdoiInletraoléB Ceistral:
Haciknoa.—Dirección Geperal de la Deu

da y Oiaaes Pasivas,—Beíacidn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la pri
mera quimma del mes jactuáh—Página 
896.

Dirección General de lo Oonfencioso del 
Esíado;-—SflsohJiendo expedientes incoa
dos m  virtud de instancias solicUando 
exención del impuesto qm grava los ólenea 
de loe personas juridims,'—Página 897,

GtoBiRNAOióN, — Inspección Ganeral da 
Sanidad oxpvior.'—Anunciando la exis- 
tmcia de cazos d$ flî hre umarillu en 
Ehríghíon, pmrio situado é áO millas del 
de Fofi of Bpain (i$la Tfiniáaü).—Fdgi “ 
na 898. _

Anbxo 1,®—Bolsa,—Observatorio Gen •
TRAL MSTEOROLÓGICO. — OPOSICIONES.
Subastas. — Administración Provin
cial.—Anuncios OFiciAtis de ¡a E$cm^ 
la especial dé InijieHéros de Minas, Fa^ 
tronaio áe lá funkwión áel Excúentiú- 
mo Br. Dúqtie viudo de Deniay Sociedad 
La Cooperativa Hipotecaria, Gompañia 
Árrer^akuria da Tabmos y Bamo de E$  ̂
paílíi.—Santoral. — Es pegtAcülos.

Anexo 2.®—Édiotos.—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda* — Junta clasiflMdora de las 
Obligaeionc» procedentea da Ultramar. 
Bectiflcacionss de créditos.

Anexo 8.°—Tribunal Supremo.- 
DE LO OmL.-—Pliego 11.

-Sala

PARTE OFICIAL

W M cu m  coisEjo DE unmos
S. M. el RxT Doa AJlfoiuo XIII (q¡.D.g.), 

8. M. la Beina Dofia Víotoria logenia 7 
SS. AA. BR. el Fríasípe de Astnriaa é la* 
fanto», oantisfian sin noT«dad en su im
portante mlnd.

De igual benefloio disfrutan lat dem£s 
personas de ia Augusta Beal Familia.

BilSTEKlO M lA « £ 1

— BEAL DECRETO 
Vengo en nombrar General de la se- 

ganda Brigada de Gazadores al General 
de brigada D. Ricardo Burgneíe y Lana. 
 ̂ Dado en Palacio á vaindcnatro de Di
ciembre de^mil novecientos trace. ^

ALVONSO.
El Ministro de la Gnerrag | .

EamÓB Echagíie.

MBISTEEIO DE i lE m

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marinai 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artíauto único. Sa autoriza al Minis
tro de Marina para que, previos los trá
mites legales, conderte directamente con 
la Oentrai Siderúrgica el suministro al 
Arsenal de la Carraca del material de 
ateros laminados, en la cantidad y plazos 
que sean necesarios, para la construcción 
de bárészas para transporta de carbón y 
municiones con dastino á los puartos 
militares de Ferrol, Cádiz y Cartagena, 
que fueron aprobadas por la ley de 7 de 
Enero dé 1808,

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos trece.

.r:,„ AU’ONsa
B1 Ministro de Marina, ¿iá í ..

Augusta Mranda.

iUSTERíO DE liWRÜCCiélí PÍBIICI
I  BELLA S A R T E S

' REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimiaidn qne del 

eargo de Delegado Regio da Primera en
señanza de Valencia Me ha presentado 
D. Miguel Angel Ribera y Oerolla.

Dado en Palacio á Teintiséis de Di* 
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
81 Ulnlatro de InstracclOn FtbUca y BeUaa Arte»,

PraBíkí BergaiííB Gawí».

En atención & les eircunstanoiss qua 
cóncnrren en D. Jasé María Oalatsyud 
Soler,

Vengo en nombrarle Delegado Reglo 
de Primera enseñanza de Vaienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Di* 
eiembro de mil novecientos trece.

* ALFONSO,
El Miaistro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, : ¡ v ' i  k ^
Fraieiicj Birgamía García,

u i n s w c  H E  u  e n

EEAL ORDEN
Excmo.lSr,: Hsllándose justifloado que 

los reclutas que figuran ©n la siguiente 
relación, pertenecientes á los reeiáplazoi 
que 86 indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modífloada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El Rbv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas ccn que se redimieron dei 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios 

1 elagi oionesdeHa
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Cío::aa qíia en la oitada leiadón. se ex- 
cai^iidad qu© perdbirá el inái* 

vidAio qu© hizo el depósito 6 la persona 
aiitorkiida en,forma legal, següa pro

viene el arlículo 189 del reglamento dio
tado para la ejecnoión de áiaha lej.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
eonooimiento f  demás efectos. Dios guar-

Eék^(Mn §e &Uüí»

de á Y. E, mnohos año^. Madrid, 20 de 
Diciembre da 1913.

EOHAGUE. 
Señorea capitanea generales de las L" y 

2 ® Regiones.

HOMBBEi
iSl Wñ ElCLOfÁS

Yí-'of Villa López..
r ÁiotiBü Barahona.»-

,b GósiíX̂íS Gatiéíxez.. ̂ . 
A. fív Á̂  quaza ForMudez..

n Gallego-Q aero,........
ix B lí’gojx iíoatiiia .. . . . .

'lavaja;^ Leó.n.  .......
? m >a so ílürado Arallaao..

Vázquez Pérez.......
Fb¡:íqy,e ^alladllo González. 
Joî é Al:h\xm Yázqm:^ 

‘FerciÍAi A!arc5/í Brigán.®,..
Jí’iré Martíücz Campoj.......
Mb.:úübí Evvem Feriándcz,. 
Bgifsdcr PkcM Ploosi.........

Manuel Alonso Utrabo. . . . .

c

AB
I

CUPO

PUEBLO

1911 Fexmtepiñe!. 
1911 Ssviila..., 
1911 Idem,
1911 Arah^I 
1911 Porcuíiü. 
1911 Idem ..,.. 
1911 OailrodslRfo
1911 Oidig.........
m i  A lgár...
1911 Btn Hoque . . 
19I1H J^ rc z ........
1911 Miláiga........
1910 Cuaví^f........
1911 G ranada,... 
1911 F u en te  Va

1911
q n e rc i..., 

Molvízar.. . .

PROVINCIA

Scgovla...,
Savlila....,
Idem..........
Idem o
Jaén...........
Idem..........
Córdoba. . ,
Cádiz.........
íd em ...., i.
Idem... . . . .
Id em .......
M álagi...,. 
Álmeríi.. 
Granada. . .

Idem,.
ídem.

ZONA

S.egovia .
Sevilla..........
Idom ...........
Carmona, • *. 
J^én. . • • • • • • ,
M am............
Córdoba.,..,
Oádif .
Id e m .. . . . . . .
ídem   .
I d im . . . . . . . .
M ilgga,.,,... 
Álméiía. . . , ,  
Granada.

Idem ...........
Id a m .. . . , , . ,

F E C H A
DI LA 

REDENCIÓN

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Dslegadouos 
d@ 

Haolonda 
qm dzpididvoa 
2ai sarUB 

Sd pago.

25 Sep. 1911... 219 Ssgovia,
26 ídem.......... 1172 Sevilla.
80 ídem ..... .á 123 Idem.
80 Enero 1912. 105 Idem.
28 Sapt. 191L . 184 Jaén,
28 ídem... . . . . 185 Idem.
30 Nov......... . 659 Córdoba.
20 Bept.......... 226 Cádiz.
29 ídem .... . . . 1.062 Idem.
18 Mem........ . 123 Idem.
13 Ostubr©.... 1084 Idem.
27 Bap. 751 Mitegi.
17 Enero........ 220 Almería.
27 Sept.......... 207 Granada.

26 íd em ....... 182 Idem.
30 ídem.......... 981 Idem.

IGIOI o E i i m

üNiSTERlO DE HACiENDA

Í>tF©€eiéii -C^enerM dle lia B©ia€a 
j  €3i^-ses

E^lmión dé ¡as úedamcioms de dencJios 
pumos^ Imlims pGr míe Cinko durante 
ía pmmra quimenm de Diciembre úe 
Í913.

) i  Pggetas.
REHABILITACIONES

Excmo. Sr. D. Fermín Oalbetóa 
y Blsnehói?, ex Mmiitro de la 
Ociuba. 8@ le declara son da> 
re-; ho v, fser ]rf?b.abl.liíf,do m  el 
.htbbr ¿'?-álvo aniiii de 7.500
P':«;.7taá.................................   7,500,00

Sr, D. Pedro Hodríguez 
ríe H Borboll^í, ex Ministro d© 
la Coro?5a, !© desMrt con 
dareeho á m t rehábllitado ©n 
el iiiibsr pasivo anual ele 7.500 
peBytaci...................................  7.50000

Importan las rdíabilUa- 
cín̂ iBB     ......... 15.000,00
JUBILACIONES

D. Lnii González Bravo, Jsfed© 
AdminiBitaelóa do primara 
c]ase, Oñdai segundo de las 
do primeros @n la Sdcraíai-ía 
m i Congreso de los Diputa
dos. Sa le dodara con derecho 
al hab^i’ pasivo anual d@ 8,000 
pegeit^i, cuatro quintoi da 
1 0 oro ...........................    8.000,00

D. R- ¿rdo Codcrníu j  Bíarieo, 
leB ’̂jector general de primera 
eJ.:.£e del Cuerpo de líigsnle- 
roa da Montes, Jafe da Admi- 
r.L:in-eíon úe primer®, Sa la 
átjd-txm oon desL'echo kl haber 

m m l  ele 8.000 pesetas, 
eua ro quistos da 10.000........  8.000,00

D. J ofeá Pérez Bdlesteroe, Cate
drático que fué del laátiiuto

- : , Pesetas.

d© la Ooruñi. Sa le dselara 
con derecho al haber pasivo 
tnual de 5.200 pegetas, cuatro
quintoi de 6.500....................  5.200,00

D. Páblo Olurrioz el® Anlestla y 
Pl^zi, Direcícr de Sección da 
prifciera ciase del Cuerpo de 
Talégrafoi. Sa la declara con 
dari^ho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6 . Ó 0 0 . 4.800,03 

D. Domingo Amador Pire», In 
terventor d© línea dai Estado 
en la explotación de Ferroca
rriles, Jifa d© Negoskdo d© 
primera clase. Si I© declara 
con derecho a! haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, cuatro
quintcg dci 5.000........ ...........  4 000,00

D. Fermín Úariero Martínez,
Jefa de Negotiado da tercera 
clase d© Administradén Ci
vil. Be.l© deiiars con dara^ho 
§1 habar pasivo anual de 8.200 
p@ietas, cuatro quintos da
4.000........................... .........

D. Luis Alonso y Puente, Ofl̂  
ciai de primera clisa de Ha
cienda pública. Se l© dectoa 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 2,800 pes§ta^, cuatro
quintos de 8.50Ó. .............. .

D. Gregorio Marlín y Martín,
Perlero segundo que fué de 
la Sdoretaríi del Ministerio 
de Hacienia. Sa lo declara 
con derecho al habar pasivo 
anual de 2.400 patitas, eua* 
tro quintos de 8*000.. ®. . . . . ,  2.400,00 

D, Frsnelsoo Medina López, Oñ- 
cial segundo da la Secretiría 
da la Universidad Oentral. Sa 
le declara coa derecho al ha
ber pásivo anual da 2,400 pa  ̂
sslis, cuatro quintos do 3.000. 2.400,00 

D. teq o í;i Gómez Capilla, A|u» 
da^ta facultativo del Cuerpo 
de Montes. Sale declara con 
derecho al haber pásivo anual

.'í:./'’ PesetftS, '
da 1.500 pegetaf, tres quintos
de 2.500 ...............     1.500,00

D. Lorenzo Nieto Nüñ&z', Sar 
gento dal Cuerpo de Seguri* 
dad. Si la declara con derecho 
&1 haber pasivo anual de 1.200 
pasetas, cuatro quintos de
1,500............................  1.200,00

D. Mauricio Beliueá Navarro,
Conserje y Conservador de 
Modelos y Colecciones de la 
Escuela de Ingenieros de Mi* 
ñas. Be le declara con el ha* 
ber paiivo anual de 900 pese- -
tñ^9 dos quintos de 2,250.......  900,00

D. Fernando Padraza Morroa- 
do, Cabo dai Cuerpo d© Segu- 
ridtd. Ba 1© declara con dere*- 
cho ai haber pasivo anual de 
825 paletas, tres quintos de 
1.375....................    825,00

Importan ¡asjubilacioms ,. 45.225,00
PENSIONES DEL TaSORO

8.200,00 D.® María Alvarcz Miranda,
huérfana da D. José, Admi* 
nistrador que fué de la Adua
na de SantSinder. S© le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.875 pe
setas anuales  ............ .2.800,00 1.875.00

Importan las pensiones del 
Imoro,.............    1.875,00

PENSIONES DI MONTEPÍO
D.® Manuela Mellado Lapuente, 

hüéiífana da D. Emilio, Jefe 
de Negociado de primera cla
se da Htoienda, Sa la declara 
oen derecho á luceder á su se
ñora madre D.® María Lspuen- 
ta y Ballesteros, en el disfrute 
de la pensión de Montepío de
Oñcinas de. . . .   ̂ ............  1.250;00

D.̂  Irene Ayala Bász, viuda de 
D. Enrique Gutiérrez de la To
rre, Secretario de la Audien-
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A/'-'- Tesetas.

ok Provincial áe Cádk y Jücz 
de primera ímtanda de ©n* 
trada. Se la declara con dere
cho á !a pensión de Monlepío
Oñcinaa de  .............    875,00

D.® Antonia Dolores Sánchez Bo« 
ria, viuda da D. Manuel Ma
ría Salas, Oñoitl 5.° da Admi- 
Sístrioión Civil, Interventor 
de la de Correos de Santa Isa* 
bel de FemaBdo Fóo. Sa la 
declara con dereeho á la pen
sión de Montepío áa Correos
de.  ..........  550,00

M&rfa Soliverat y Ensenat, 
viuia da D. Esteban Samié 
Calero, Torrero que f oé d© fa
ros. Be la declara con derecho 
á la pfniión da Montepío d©
Correos da.... . ........    950,00

D,*" Josefa Trillo Marqués, viu
da de D. Antmío Eodsígtiez y 
Bueno, Oñda! 4.° que foé del 
Ou:.rpo de Telégrafos. 06 la 
declara con derecho á !a pen* ■ 
gióa da Montepío de Correos
d e . . . . . . . . . ..........    550,00

Rihf&ela Izquierdo y Gon
zález, viuda de D. Antonio La- 
chsmbra y Domínguez, Oñ« 
cial 1.® que fué del Cuerpo de 
Correo», jubilado, Sa la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos de... 950,00

D.*̂  María Diez Varga», viuda de 
D. Manuel Escámez y Galle
go, Oñcial de cuarta elasa de 
Hadenda, Sa la declara con 
derecho á la peaslón de Mon
tepío tí© Oíioinas d@. . . . . . . . .  500,00

D.® Rita Carrillo Serna, viuda 
da D. Ambrosio Mayordomo 
V&raza, ribiente primero 
que fuá del Consejo de E ita* 
do, jubilado. Sá la declara con 
derecho á la pensión del M( n- 
tepío de Ministerios de .. . . . .  1.000,00

D.® Prancisca, 0.®* María de loa 
Dolores, D.® María del Car
men y D.® Antonia Barrara y 
Reig. ©n concepto da huérfa
nas da D. Franoisoó Barrera 
y Laura, Jefe de Negociado 
de isegunda clase de Hacien
da pública. S 9 las declara con 
derecho á la pensión del Mon* 
tepío de Ofloinaa de .. . . . . . . .  1.125,C0

D,® Sebastiana Ordema y Gavia 
y D.‘ Jerónima Sesé y Bailac, 
en solicitud de pensión, la 
primera para »í y sus híjss 
D.  ̂Dolores, D.* Manuela, do
ña María y Ascensión Pas
cual y Ordema; y el segundo, 
como tutor del menor D. An
gel Pascual y Barón, viuia y 
huérfanas, respactimameate, 
de D. Simón Pascual y Urgei, 
Subdirector de Sección que 
fué del Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado. Se les declara con 
déreeiio á la pensión del Mon
tepío de Correos d e     1.150,00

Imúorian las pmsioms de
. . . . . . . . . . . .  8.900,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® María Patra L©ón Pérez, viu
da de D. Fausto Ortega, Peón 
caminero de las carrctoras dal 
Estado. Sa la declara con de
recho á dos mesadis de super
vivencia'al respecto de 821j2S „ 
pesetas anuaiast.. • * •». lííB 88

D,  ̂ Froilani González Aria»,

208,32

152,08

Pesetas.

viuda de D, FraB cisco García 
Qaü'cga, Peón oamioero de 
las osrreterii del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas d© gupervivenoit, al 
respicto d© 730 pesetas anua
les ........     121,66

D.  ̂María de los Dolores Reye» 
Quintero, viuda d© D, José 
Gregorio Lobitón y Sánchez, 
Aspirante de primera cl&se 
que fué en la Administración 
de Contribuciones de Glilz.
Bd la declara con derecho i  
tíoi mesadas de supervivencia 
al respecto da 1.250 peaétas
snUJÍ6?. .................

D.®* Soledad Torregrof?a y Sáez, 
viuda do D. Enrique Gano y 
Ooiom^, Aganta da Vigilancia 
que fué en Birseioiía, Se la 
declara con derecho á dos me- 
salas de iupervivencis sires ̂ 
pecto de 2.000 pesetas anua- 
l6f. 333̂ 32

D.® Vicaiita Pérez Soler, viuda 
d© D. Miguel Saiitamaiía Bal
do, Peón Oipataz d@ iai carre
teras del E- t̂ado. Se la deola  ̂
ra con derecho á do^ meladas 
de su peí: vivan cia al reipaoto
de 912,50 pesetas anuales......

D.*" Ramona Tarrés Oréxons, 
viuda da D. José López Tor
mo, Ordefíanza do primera 
que fué de Telégrafos ©n Bar
celona. S  ̂ la declara con de
recho á dos meiadai de su
pervivencia al respecto de 
1.000 pesetas anuilas. . . . . . . .  166,66

D.  ̂ Marina Muñoz Gc^nzález, 
viuda de D. Antonio Genzá- 
kz Navarro, Ajolranto da pri
mera clasa de Hicienás. Ss la 
declara con derecho á doi me
sadas de superviv^noia, ai res
pectó de 1.250 pesetas anuales.

D.,̂  Inocencia Alda d© Mingo, 
viuda de D. Fernando de la 
Cruz Ruiz, Guardia de geguu* 
ds clase dal Cuerpo de Saga- 
ridfed da esta Corte. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supor vi vencía, al res
pecto d@ 1.125 pesetas anuales. 187,50 

D.® María Moatemayor Garfias 
Siivttella, viuda da D. Teodo
ro Díaz Herrera, Jefe de ter
cera ciaé© del Cuerpo de Fri* 
siones. Se la declara con da- 
reoho á dos mesadas de su
pervivencia, ai reipecto de 
1.750 pesetas anuales.. #... • • ̂

Importan lan rMBmüas 
~ áñ p o r

nna sola ms. . . . . . . . .  _ _ _
LIMOSNAS DE AIMADÉN

D.® Angela Garrido y Paredes, 
viuda de D. Gregorio Alfonso 
OBorio y ürana, obrero que 
fijé d© las Mliiss de Almadén.
Sá la declara con derecho á la 
limosna da 0,50 pe&etas dia
r ia s . . . ..................

208,32

29166

1,808,40

Importan las limosnas 
Almadén, . . . . . . . . . . . .  • ^ 8 2 ,5 0

RESUMEN
Importan las rehabilitaciones. 15,000 00 
Idem las jubilaciones....—•••
Idem las pensiones del Tesoro. ^
Idem las de Montepío.«.. ¿ » 8,800*00

Idem las mesadas de supervi-
venoks....................................  1.808 40

Idem las limosnas de Almsdón. 182,50
T otaI ,, . .................... 72 988.90

Madrid, 17 de Diciembre de 1913.=Dar
lo» Vergar a.

I>irac4si6a G e n e ra l 
de lo CoHtemeioso del Ostado.
Visto el expediente incoado i  nombra 

del Montepíodel Faso de cuando clavaron 
áje^úien  la Cruz, de Bárctlona, solici
tando exención del impuesto sobre bienes 
d© las personas jurídkas:

Resultando que á la instancia «e hallan 
unidos los Siguientes do{ umantoi;

1.® üü ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogida dal 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es &ü eb]sío Bosorrerse matuameuta los 
asedados en caso d© enfarmadad (ar- 
tív3UÍo 1."), por madlo de subsidio» obte
nidos mediante cuota» de suscripción.

2.® Dos oartifloaciónes expediida» por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de elUs su carácter obrero y la ctra 
la personaiMad dal Fresiient© qua sus* 
cribe la ingstsnois:

Considerando qu.  ̂la» Agociaciones co- 
operativaa de cb¿*cros da socorros mu
tuo», qu© ©itaban exceptuadas del im- 
pu€Sto «obre bienes de personas jurídi
cas, por ©I artículo 193 del Raglamento de
20 de Abril de 1911, por todos lo» que 
poseyeren, gozan ©a la actualidad de esa 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebke 
y al edificio soeiaJ, en razón á su carác
ter da mutualidad, por ©1 artículo 1.°, le
tra G, d© la ley de 24 da Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío, ®n cues* 
ti5íí,s¿§ hallt comprendido ©n uno y ctro 
cuso de exención, como Justifican los re
señados doeumeotos; qua para conceder
la no precisa hoy la audiencia del Conse
jo d© Estado, y que á este O&ntro tíirac-» 
tivo le oütá atribuida competencia por 
delegación del Ministro y Real orden da
21 de Oclubre último, para la resolución 
de egta clase d^ expedientes;

Eita Dirección General ha acordado 
decísrar exento del impuesto sobre bie
nes de persona» Jurídica», al Montepío 
del Paso cuando clavaron á Jesú» en 
la Cruz, da Barcelona, por la totalidad 
da ello» durante loi años 1911 y 1912, y 
por sus bienes mueble» y ©1 edificio so- 
ekl, bí fuere de su propiedad, por el año 
corriente y ios sucesivos.

Dios guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid, 26 da Noviembre de 1913.=E1 Di
rector general, Antonio Fldalgo.
Ssñor Delegadlo de H^tcienda en Barce

lona,

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío del Nacimiento de Jesús, 
de Barcelona, soUcltanio exención dol 
impuesto sobra bienei de personas jurí
dicas:

Rasultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcslona, en ©l qua aparece 
ser su cbjetu el gooorrerse mutuimente 
los asociados en casos de enfermedad 
(art. 1.̂ ), por medio de subsidios obteni
do» meüiante cuotas de suscripción.

2.° D o s  oertifioaoionea expedida» por 
el Secretario del Montepío, acreditando
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uaa de ellas su esriotor obrero f  la otra 
la perMOD.alidad del Ffesid^nta que su.̂ - 
cribe la lustanala:

OoBsfdí^raudo que las A^oaiaoioii.0 S eo» 
operan v*s d^obrercs de mcorrm mutuos, 
que eaiauan exceptuadas del impuesto 
por rd 1.93 del Eaglsmeuto de 20
de Abril de 1911# 'por tcdor̂  ics que pose  ̂
yerao, gozm en la astaslidad de ese be 
riííñmo, en í^uanto á ©us bia.»i6s mucblss 
y al e4lñ--35o soolaJ, en rs^uu á su osráoter 
da mutualidad, por el mñízuio K®, le
tra Qj da ia ley da 21 de Didembra da 
19Í2:

Oon si'.lerendo que el Mooteplo en 
cuestión, está oomprí-Bdido er-; uro j  ctro 
caso da eseuelóo, mmo soreSit^o loñ re
señados documentos; que co.ri0 .vder* 
ia lío pfíscisí̂  hoy informa del OoBSí-jo 
d6 Estado, y que á este Oí-î tro diroctío/o 
ie-t sA atriDUíds, por dalegicién del MI- 
Rísiro y Eaal oiolen da 21 áñ Octubro ú l
timo, ccíTipí̂ íO-uda para la reicducicn de 
esta olaio de-expedente?;

Esta D’reoOiÓa O-oBeral ha acordado 
de üisrar exento del impuesto sobre-bienes 
da las personas jurídic^^a al Montepío dei 
Nacimiento 1I0  Jasü«, por
la totalidad da ellcs duraota ,!oi 1911 
y 1912, y por sus bienes m.ueblas y el 
edíflclo éoaial, slfuera de tu  propiedad, 
por el ŝ ño coriíenu^ y io$ giicesivra.

Dios guardo k V, S, muchos fe ños» Ma 
drld, 26 áa No?kmb?6 da lDi3.=EI Direc
tor general, Antonio F¿ dalgo.
Señor DMeg^do da Hsoianda on Birce-

lona.

Visto el expedienta Irvccsdo á nombre 
del Mo: l̂^pía áeSm  de B;irc8
i.-na, sñic-itaudo f'Xv̂ fícióa del impuesto 
B^bí’8 ka bleiíesdeiss porgoEis jarí .ilsii:

ReguUando á la lu€ttnsk ha  ̂
lian uu'd -n ks siguientes docam^iótor:

1.® - Ug f-jsmp'ar daJas Orde-naroásg del 
Montepío, coíajado por la At?ogssí.s dtl 
Estado, ñt7 Bircélonié, en ei que apsrece 
que m  único objoto es ei de sooorrorso 
mu^uasarntesusiadfvldsüs ér: sus enfer
medades (cap. 1.®) por madlo'da gubsidica 
tbkiiidos medigjitQ cuotas da Euscrip 
c Icd ;

2.̂  Des ceríiñ jacten exp-^dldai por 
el Seoretaii.) del Montepío,' aos-adiî BXlo 
iin.3i de ©Bas su csriot-r c-brero, y la otr4  
la pe’Sor¿̂ :lí Jad del Presiden.t-a qua nm 
cr106 ia;6íandf:

Gcnsf-deranáo que Im d a c ió n c o  
cpcrÁí-ivas de cbraro^, á-̂  sasorrca mu- 
iuofi qce estaba*» tx:?eptuada^ áúl ioi- 
p\i0 tito feob-ra los b'kro? de m3 pa'f«sorĉ g 
]ü?fds.« por todos l-m q.ia pomyarm,’ por 
el girtíoulo 193 del Rrgiame^to de 20 da 
Abril ii6 19U, gi la astuaü lad
de f s-:̂  bent fido, ejíí iñ^éii á i u c&rickr 
de mutuaildsd, v .• n-'U^ido á sus bienes 
msebks y eiifioio aooía^ por ei srtí ju -* 
lo k®, k"»ra G, do la ley 24. ds Dioie-n- 
bro 1912:

Cousidr^rando qua ei M ntepío en cues- 
tiÓB, como justiñc&n los reséñales doeu* 
méritos», tstá oompreBdilo i n un o y otro 
caso de f̂ xenoióíD, no î*.n lo hoy íjrvciso 
par» coooeáí^rla la conru'la dd Confíe-jo 
da Ed«de, y estando atribufda á tsie 
Castro djfoadvo. acmpatendá pira U :e- 
Boluciéa de e&-ta dasa deexpedienutB, per

Heal orden da 21 de Octubre último por 
dokgadón áel. Miísistro,

Estsi D.ireoQi5n G-eaeral ha asordado 
■; declarar Bmmo del impuesto gobra los 
■ bienes de í^s porsongs ju’¿ídimi a! Monta* 

pío da.Sin Alfoẑ ô, úe Bároalor^a, por 
, la totslidnd de ellos darante ion gño^ 
 ̂ 191.1 f  19Í2, f  por nm feien.rs muebles y 
 ̂ el ediñeio goclŝ l, si fuese da m  propie

dad, por ei £ño aorriente y les suoe-

gu^irde á V. S« muchos Ma
drid, 4 de Di^dembrs da 191S.“*=“Ei Dlrac* 

. i  r gcnoraL Antonio Fidtlgo.
S ñor de íladend i en Barce-

ioaa.

Visto el cxpaílknte koofdo á nombro 
del Montepío de Sanio D .>micgo de Qm 
mííu da B^rceloí^a, joiioltando ©xenoléa 
á^ú impuesto icbre ios bienes de las per* 
Bonm ¡ndáícun 

Eeiiuita?id?> qua á la iostanda is hsüan 
unidor los sigmontes documentos:

1.° üü de! íleglam^Bto del
Montepío, cot - Jado por la Ab:?gacft del 
Estado, de Birciloa?>, eo que aparece 
que es su objeto somrarsa mutasm^nto 
ios siooiíidos en caso de eri-ferm©-1ad 
(^rt. l.̂ X por m.0 dio de .subsidios obtehi- 
dos mediante motm  da luscripcloi-);

2,® D..-S oertiñcaeloaes oxpedidrs por 
el S '̂ícratario dei Montepío, isreditando 
una m  carácter obrero, y la ctr^ la par- 
goisaliad áú  Presidenta qac suscribe la 
instase i :

Oonsiderasdo qu3 Us Isoeiidoues so- 
Gparativai de obrcrcs, da socorros mu
tuos, qm  estaban efceptualai del im* 
pu;̂ síQ sob:̂ Q los b;en$i ds ¡m persoBES 
|urí¿í3?", BQgú-i el aníselo 193 dei 
ghtm^nto d í 20 de Abrí! de 19'1, per 
todos loá que p-rsajeron, gogan oa la 
tctoasidad deesa beptfiiío ea cuEiiteá. 
iui bienes omeb'esy edifldo ioolal, en 
rasdn á m  ctráot-o? d-3 mulusli.lgd, p-?r 
el f rd.3ts!o 1.^ letra G, da la iry da 21 de 
Diciembre do 1912:

Congidarando qu% oí Montepío ©a eueg- 
ti5n se baUa cooiprendiáo en uno y ofro 
c^^o ex5n¿2'óa"80ino jasHÚsan ios do- 
csoi"-ii;o.3 resaña dos; que para oodc3’ 
d̂ T̂ a no precka hoy ■ 1.a -oonsulU del 
Cor3§e|o da E-5 alo, ŷ que á esta Centro 
dlr03ii?o leesié atribuida, p r á^le^^díén. 
del M'inistro v R ñ' or mn da 21 de OjIíi* 
bre pts^da, í”o "X;íet-iB:3ia pr iM, la resolu- 
clon da estl c &?o de expa-lien'¿es;

Er'a DIreocndü Georrsl ha acordado 
decía? cr exento deiiaipnefíU) sobro i mhn  • 
no® .dO'P-'írgoii ŝ jnrí @.i Montepío da 
San 10  ■Domingode Gusmán, m  Bi-selo- 

por la tct^l.ldad do otlos duráñte loa 
eñc'S !9ll y 1912, y porgn» bienes *¿̂ ne
bí ís y ,ei edificio s'ocl&l, si Caere de su 
propi^áñ^f p: r ei sño cómante y Íes su
cedí! í̂ Oí?.

á V. S. m'ucboi Ma* 
d'rki 4 de Dkuembre de 1813.»-El Di* 
ra-ütor gaser-a*, Antonio Fldaígo.
S ñor Delegado de Hicieiida ©n Btrce- 

icna.

V s'o el vxped-ento iaeoado ñ nombro 
djl Monte"*fo Aííístioo Bircelonés .solM-

tand?::? exención ded Impuesto sobre bie
nes ii0 ím  perionss jurídicas:

Esssitaoido que á la instinciasa halíaia 
Uicddui kfé gigiiisnles documentos: 

í.® ü:ü ejemplar dei Rogiamsnto del 
Montepío. oí>k|ado por la Abogada del 
Estado, úü Bireelona, m  el que apsrece 
tiene por úuíco objeto el sosteisimieiito 
de los prof.áiores múdeos qu^ queden 
impüsibiiitíidcg para ejercer ei atte^mu- 
liaaü'('^irt. 1.̂ )., por medio da siibiidioa 
obt-jnidcg rnaai-Sisle cuotas áe suscjf pdóu;

2P Dv-b aertiñcaoionei expedidas por 
el Ssoretario doi Mciutépío, acreditsiido 
un.t da slks m  carácter obrero y la perso* 
Biiiíiad dei Fresident© que giissribe la 
iisstí n3ia, la otrij 

Oonfeiderando que las AsoekoioBes eo- 
operati’srif. dñ cbrsroi de gooorros mu
tuos, qu© estab^m exc?eptü^dts dei im
puesto sobre biaae^ da’ las parsonaa. 
jürídlcas por el txiícuio.i91 dal Re
gí Emento da 20 d© Abril de 1911- por 
todC’S los que posaj-sreo, gozan m  la áo- 
tuaMdsd de ese beneüafr, razón á bu 
carácter da muíutlldad, y en cuanto á 

bi6.nes muebles y el edificio socla.l, 
por fti I*;!.'tice lo 1.̂ , iíjtf'E G, ce la ief de 24 
do Didambre de 1912:

CoüiiderElido qua el Montepío ©b cuss- 
ii6&, mmo líistiñoan los reseñ&doe docu
mentos, está üOHiprendido en uno y otro 
caso deexenoidr, no siendo hoy preciso 
pa¿ a coBcaderla ia coBSuIta del Gon^ejo 
de E-.itsidO; y f stando atdbnída á este Cen
tro dirsGliVc compttaricia p r a  la r^rolu- 
cioa de eeti dasa da cxpudisntai por de- 
1 g^clóo d’el MlijMro y Real crdcn da 21 
dts Octubre último;

Esta Dirsecló^a Gsfiertl -ha acordado 
declarar exeiito- dei impiieito sobra los 
bienes da las perionas furídiaas ñi Mon.'' 
tepíü Artístico Musical Barcelonés, e£ta- 
bleclio en ‘B.aroeioo^, por la totalidad ,de 
6llo5̂  duraüío loa a.ñc*-s 1911 y 1912, y por 

bienes m'asblei y ei elifioio sooial, 
por el año c-or?iaBt@ y les sucesivos.

D.Igsi guarda á V. S. muchos añoa. Ma
drid, 4 da BMirmbrú de 1913. —El D.« 
r?-8tor general, Antonio Fidilgo.
Señor Delegado do Haoijníía en Barca 

lon^,

M IN I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

. i re n e m l t e  SmmiáS®
, exte.ri@ r-

S:-güa despacho de nuagtro CónEul ho- 
noi^Ho eij P. rí el S jiíb  (i?Ia Trinidad), 
hio oourrilo vatlot saüog dd fiebre ama- 
rilk. en Brfghíos,- puerto. situado á 40 
mlkai dei uimdo sntdrier¿neiite.

L ' á V. E. para su conod-
Dil'X-’o, el dd comercio, Dlrsctotesdélas 
e?>:'«Aou©3Íĝ .rdtari&i da ios puértos y ta- 

' íroñl&TÍztB y á los efactos de lo
i áI»piia.sto CB ei vigente Rfgkmento de 

¿-xlerlor.
Dios guarda á V. E. muohcs años. Ma- 

 ̂ dri;íj26 da Dlokmbra da 191S.=EI las* 
pador geiirril, Manuel M. 8 tía zar.

; Señorea G^barnadorea civiles de las pro- 
I ríñimn marítimas y tCírrestrag fronte-
í rizts. Oomaadiiiiés generalei do Ceu

ta y Malí la f  Gcbsrnádcr militar del 
-Canspo'de G.ibraltai%

MADBID,-^-Est. Tip. Sucesores de RiYadeneyra”»-^Paseo de San Vicentej núm. 20.


